
Le comunico, que dentro del acta generada en fecha 29 de 

noviembre de 2025 de Junta de Gobierno se establecieron 

los siguientes acuerdos:  

• Por unanimidad votos a favor se aprueba el Reglamento Interno para el SMDIF de Rayón, 

S.L.P., propuesto por el Lic. Noel Rivera Martínez, Contralor Interno del SMDIF de Rayón, 

S.L.P. 

• Por unanimidad de votos se aprueba el Código de Conducta propuesto por el Lic. Noel 

Rivera Martínez.  

• Por unanimidad de votos se aprueba el Código de Ética propuesto por el Lic. Noel Rivera 

Martínez.  

 


